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Téngase en cuenta que el apoderado judicial del banco demandante descorrió
oportunamente  (pdf 13 cp.) las excepciones de mérito formuladas por la curadora
ad litem del demandado (pdf 07 cp.) sin solicitar o aportar nuevas pruebas.

Anúnciese a las partes que se encuentra configurada causal legal para dictar
sentencia  anticipada escritural  conforme al  numeral  2°  del  artículo 278 del
Código General del Proceso en la medida que el demandante ni en su libelo (pág.

15  pdf  01  cp.) ni  en su réplica  (pdf  13  cp.) pidió  pruebas que deban practicarse  en
audiencia,  ni  la  curadora  ad litem del  demandado  pidió  medios  de  prueba
distintos a los documentales  (pdf  07  cp.),  sin que se encuentre la necesidad de
decretar algún medio de convicción oficiosamente, bastando con las pruebas
documentales que ya obran en el expediente para resolver de fondo.

Ingresar  el  expediente al  despacho,  una vez en firme la presente decisión,
previa fijación de los datos del proceso en la lista de que trata el artículo 120
del Código General del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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